<Date>{21/01/2004}21 de enero de 2004</Date>
OPINIÓN <CommissionResp>de la {RETT}Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo</CommissionResp>
<CommissionInt>para la {JURI}Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior</CommissionInt>
<Titre>sobre la propuesta de Decisión del Consejo por la que se autoriza a los Estados miembros a firmar, ratificar o adherirse, en interés de la Comunidad Europea, al Protocolo de 2003 relativo al Convenio internacional sobre la constitución de un fondo internacional de indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1992, y por la que se autoriza a Austria y Luxemburgo, en interés de la Comunidad Europea, a adherirse a los instrumentos subyacentes</Titre> 

<DocRef>(14389/2003 – COM(2003) 534 – C5‑0002/2004 – 2003/0209(AVC))</DocRef>
Ponente de opinión: <Depute>Josu Ortuondo Larrea</Depute>
 PROCEDIMIENTO 

En la reunión del {11/04/2003}4 de noviembre de 2003, la {RETT}Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo designó ponente de opinión a Josu Ortuondo Larrea.

En la reunión de los días 20 y 21 de enero de 2004, la comisión examinó el proyecto de opinión.

En esta reunión, la comisión aprobó las enmiendas que se presentan a continuación por 41 votos a favor, 1 voto en contra y 0 abstenciones.

Estuvieron presentes en la votación: Paolo Costa (presidente), Rijk van Dam (vicepresidente), Gilles Savary (vicepresidente), Helmuth Markov (vicepresidente), Josu Ortuondo Larrea (ponente de opinión), Sylviane H. Ainardi, Pedro Aparicio Sánchez (suplente de Danielle Darras), Rolf Berend, Graham H. Booth (suplente de Alain Esclopé), Philip Charles Bradbourn, Felipe Camisón Asensio, Luigi Cocilovo, Christine de Veyrac, Jan Dhaene, Den Dover (suplente de Sérgio Marques), Jacqueline Foster, Mathieu J.H. Grosch, Konstantinos Hatzidakis, Ewa Hedkvist Petersen, Juan de Dios Izquierdo Collado, Georg Jarzembowski, Dieter-Lebrecht Koch, Ioannis Koukiadis (suplente de John Hume, de conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), Constanze Angela Krehl (suplente de Garrelt Duin), Giorgio Lisi, Emmanouil Mastorakis, Erik Meijer, Rosa Miguélez Ramos, Bill Miller (suplente de Giovanni Claudio Fava), Enrique Monsonís Domingo, Francesco Musotto, Peter Pex, Wilhelm Ernst Piecyk, Samuli Pohjamo, José Javier Pomés Ruiz, Alonso José Puerta, Reinhard Rack, Carlos Ripoll y Martínez de Bedoya, Dana Rosemary Scallon, Ingo Schmitt, Elisabeth Schroedter (suplente de Nelly Maes), Brian Simpson, Renate Sommer, Ulrich Stockmann, Herman Vermeer y Brigitte Wenzel-Perillo (suplente de Margie Sudre).

BREVE JUSTIFICACIÓN

<OptDelPrev>La indemnización de los daños debidos a la contaminación por los hidrocarburos procedentes de los buques está regulada por dos convenios internacionales:

-
el Convenio internacional de 1969 sobre la responsabilidad civil por daños causados por la contaminación por hidrocarburos (Convenio CLC); y 

-
el Convenio internacional de 1971 por el que se crea un fondo internacional de indemnización por los daños derivados de la contaminación por hidrocarburos (Convenio FIPOL).

Los dos convenios entraron en vigor en 1975 y 1978, respectivamente, y se revisaron en 1992. En cuanto al fondo, hay que decir que el FIPOL-71 fue sostenido por los Estados miembros y posteriormente se creó el FIPOL-92. Todos los Estados miembros costeros de la UE son actualmente partes de los dos protocolos de 1992.

El Convenio CLC regula la responsabilidad del propietario del buque. Su responsabilidad es objetiva y, en principio, el propietario puede limitarla a un importe en relación con el arqueo del buque. En el caso de los buques más grandes, dicho importe asciende hasta 59,7 millones de derechos especiales de giro (DEG) según el Fondo Monetario Internacional, que equivalen actualmente a 72 millones de euros. No obstante, el propietario pierde el derecho de limitar su responsabilidad si se demuestra que los daños son la consecuencia de una falta o negligencia por su parte, aunque normalmente es muy difícil probar la falta o la negligencia. El Convenio CLC exige igualmente un seguro de responsabilidad.

Si la responsabilidad del propietario no basta para cubrir los gastos, se puede recurrir al FIPOL. El fondo se financia con las contribuciones de las empresas u otras entidades que reciben hidrocarburos transportados por mar y el importe máximo de la indemnización a cargo del FIPOL-92 asciende a 135 millones de DEG (162 millones de euros). Desde 1978 los dos fondos de indemnización FIPOL se han utilizado en más de 100 casos y en la mayoría de ellos las indemnizaciones no sobrepasaron los límites previstos.

Sin embargo, los accidentes del pasado reciente plantean la cuestión de la adecuación de los límites de la indemnización. Un año después del naufragio del petrolero Prestige sigue siendo difícil calcular los daños. Un nuevo informe del Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) pone de manifiesto que se han visto afectados 3 000 kilómetros de costa. El WWF cifra los daños causados a la naturaleza y al sector económico (especialmente pesca y turismo) en unos 5 000 millones de euros.

El ponente se declara, en consecuencia, de acuerdo con la Comisión, que opina que los límites máximos de indemnización no pueden garantizar una protección adecuada de las víctimas potenciales de una marea negra de gran amplitud. El aumento de los límites máximos en un 50% aproximadamente (a unos 250 millones de euros) que, según el procedimiento simplificado previsto en los convenios, entró en vigor el 1 de noviembre de 2003, es igualmente insuficiente.

En diciembre de 2000, la Comisión sometió una propuesta tendente a la creación de un fondo europeo complementario con un límite máximo de 1 000 millones de euros (Fondo COPE) para indemnizar a las víctimas de mareas negras acaecidas en las aguas europeas. Dicha propuesta fue aprobada por el Parlamento Europeo con un cierto número de enmiendas, mientras que el Consejo, deseando abordar el problema a nivel internacional, no ha llegado a una posición común. Es lamentable que se haya retrasado la creación de semejante fondo.

El ponente se felicita con mayor motivo por el avance de las negociaciones en el ámbito del FIPOL. En una conferencia diplomática de la Organización Marítima Internacional (OMI), se adoptó, el 6 de mayo de 2003, el Protocolo relativo al Convenio internacional sobre la constitución de un fondo internacional de indemnización de daños debidos a la contaminación por hidrocarburos, 1992 (fondo complementario). Dicho fondo se parece mucho al Fondo COPE propuesto por la Comisión.

Basándose en el régimen de indemnización de 1992, el Fondo complementario indemnizará a cualquier persona que haya sufrido un daño debido a la contaminación, si la solicitud se juzga procedente y la persona afectada no estaba en condiciones de obtener una reparación íntegra y adecuada en virtud del Convenio de 1992 por el que se crea el fondo. El importe total de las indemnizaciones está limitado, de manera que la suma total de dicho importe añadido al importe de las indemnizaciones concedidas en virtud del Convenio de 1992 sobre la responsabilidad (CLC) y del Convenio de 1992 por el que se crea el Fondo (FIPOL-92) no puede superar los 750 millones de DEG, que equivalen actualmente a 930 millones de euros.

Teniendo en cuenta que sólo los Estados soberanos pueden ser partes del protocolo y que la Comunidad no puede adherirse a éste, la Comisión propone pedir a los Estados miembros que firmen o ratifiquen el Protocolo de 2003 en cuanto sea posible y antes del final de 2003.

El ponente de opinión considera que la decisión del Consejo propuesta es un paso necesario para garantizar un nivel de indemnización adecuado para cualquier marea negra que afecte en el futuro a las aguas de los Estados miembros de la UE. Conviene subrayar, sin embargo, que el aumento del nivel de la indemnización no puede justificar en ningún caso negligencias en el ámbito de la prevención. Además, será necesario desarrollar los convenios para ampliar el círculo de responsables, que debería abarcar a todos los agentes de la cadena de transporte (Estados de pabellón, fletadores, propietarios de la carga y armadores de los buques). En cualquier caso, el ponente opina que se debe aprobar la propuesta, presentada por la Comisión en diciembre de 2000, por la que se crea un fondo europeo complementario con un límite máximo de 1 000 millones de euros (Fondo COPE) financiado por la cadena del transporte.

conclusiones

La Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo pide a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior, competente para el fondo, que apruebe la propuesta de Decisión del Consejo.

